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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se hacen 
públicas las resoluciones y actos de trámites relativas a 
expedientes sancionadores en materia de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los 
expedientados que seguidamente se relacionan, los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrán comparecer en el Servicio de Consumo de Málaga, sito 
en Alameda Principal, 18, 20 planta, concediéndose los plazos 
de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, 
a continuación se indican:

- Acuerdo de Iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas, 
advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin formular alega-
ciones, el mencionado Acuerdo se considerará Propuesta de 
Resolución.

- Propuesta de Resolución o Trámite de Audiencia: 15 
días, alegaciones

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Gobernación. - Cambio de Instructor.

Núm. Expte.: 734/06. 
Notificado: Doña Francisca Miranda Baquero. 
Ultimo domicilio: C/ Cruz de Melilla, 2, Cártama (Málaga). 
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 753/06. 
Notificado: Hopisol. 
Ultimo domicilio: C/ Violetas, Local 7 (Urb. Garden Club), Nueva 
Andalucía, Marbella (Málaga). 
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte.: 802/06. 
Notificado: Distribuidora Internacional de Alimenación, S.A. 
Ultimo domicilio: C/ Inmaculada Concepción, s/n, Arroyo de 
la Miel, Benalmádena (Málaga). 
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.

Málaga, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado del Go-
bierno, P.A. (Decreto 98/2002, de 5.3), el Delegado Provincial 
de Economía y Hacienda, Enrique Benítez Palma.

  
ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la Dele-

gación del Gobierno de Córdoba, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la línea 12 (PI3), convocada para el 
ejercicio 2006, al amparo de la Orden de 29 de diciem-
bre de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden 
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados 
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 
12 (PI3).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de este Delegación del Gobierno 
de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativo.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.

  
ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la Dele-

gación del Gobierno de Córdoba, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la línea 11 (PI2)convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 11 (PI2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del Gobierno 
de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativo.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

 
ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la Dele-

gación del Gobierno de Córdoba, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la línea 9 (C2), convocada para el ejer-
cicio 2006, al amparo de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:
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Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 9 (C2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del Gobierno 
de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativo.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

  
ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la Dele-

gación del Gobierno de Córdoba, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la línea 8 (C1), convocada para el ejer-
cicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 8 (C1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de este Delegación del Gobierno 
de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativo.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

 
ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, de la Dele-

gación del Gobierno de Córdoba, por el que se dispone 
la publicación de la Resolución del procedimiento de 
subvenciones de la línea 6 (PM2), convocada para el 
ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 6 (PM2).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de este Delegación del 
Gobierno de Córdoba, a partir del mismo día de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativo.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

ANUNCIO de 4 de septiembre de 2006, por el que 
se dispone la publicación de la Resolución del proce-       
dimiento de subvenciones de la línea 5 (PM1), convoca-
da para el ejercicio 2006 al amparo de la Orden de 29 
de diciembre de 2005 (Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre 
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Entida-
des Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación 
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro 
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden de 
29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la reso-
lución del procedimiento de concesión de la Línea 5 (PM1).

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de este Delegación del 
Gobierno de Córdoba, a partir del mismo día de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Conse-
jería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente resolución, que pone fin a la 
vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativo.

Córdoba, 4 de septiembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Antonio Márquez Moreno. 

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ANUNCIO de 28 de agosto de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando resoluciones 
denegatorias recaídas en expedientes de Asistencia 
Jurídica Gratuita. 

Intentada la notificación personal sin haber podido realizar 
la misma en el último domicilio conocido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que por la Comisión Provincial de 
Asistencia Jurídica Gratuita, se ha dictado resolución dene-


